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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 47-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintiocho de abril del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: --------------------

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta. --------------------------------------------------------------

Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Edith Rodríguez Hernández. ---------------------------------------------

Síndicos propietarios: Lilliam Chacón Barboza. ------------------------------------------

Síndicos suplentes:   Grace Gonzalez Gonzalez. -----------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras ------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Invitados: Miembros Comité Municipal de Emergencias. --------------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Nixie Beita Rojas, Kenneth Antonio Camacho Solís Jessica Villanueva Sandi, Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita.-------
Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Alexis Madrigal Méndez, Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Lidieth Bejarano Calderón. ---------------------------------------------
Síndicos propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado, Evelyn Patricia Arias Rivera, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes:   Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Punto único: Atención a la Comisión Municipal de Emergencias. -----------------------

Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m. nombre en propiedad a Edith Rodríguez Hernández en sustitución de Orlando Rivera Beita; a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal; a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Nixie Beita Rojas; procedo a abrir la sesión extraordinaria 47-2026.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de siete Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Ana Vásquez Carvajal, Odiligia Leiva Mora, Edith Rodríguez Hernández, Rodolfo Hernández Salas).-

Sr. Curime Arguedas, Alcalde: Muy buenos días tengan todos. Señoras y señores regidores, síndicos y, por supuesto, a todos los compañeros del Comité Municipal de Emergencias que nos acompañan hoy en esta sesión ordinaria. El comité sesiona una vez al mes, los días martes, por lo que agradecemos la presencia de cada uno de los representantes de las diferentes instituciones que lo conforman. La idea de nuestra presencia hoy es, como parte del plan de trabajo del comité, fortalecer el enlace y contar con información clara y veraz tanto con la administración como con el Concejo Municipal. Dentro del trabajo que hemos venido realizando, hemos detectado que en situaciones de emergencia, especialmente durante la época lluviosa, llegan muchas personas con información que no siempre es correcta. Por eso surge la necesidad de venir a informarles sobre el trabajo que realiza el Comité Municipal de Emergencias: qué hacemos, qué podemos y qué no podemos hacer, cuáles instituciones lo conforman y cuáles son las mesas de trabajo que existen. También hemos identificado una situación recurrente con los reportes de emergencias. En época lluviosa, muchas personas indican que basta con reportar al 911 para que el comité atienda cualquier situación. Sin embargo, en ocasiones se reciben reportes que no constituyen una emergencia real. Por ejemplo, el año pasado recibimos un reporte en Potrero Grande por una supuesta emergencia, y se trataba únicamente de unos pocos carretillos de tierra que un vecino podía solucionar. Aun así, fue necesario desplazar vehículos y personal institucional. Este tipo de situaciones atrasan la atención de verdaderas emergencias. Por eso consideramos importante informarles a ustedes, para que cuando se presenten consultas en el Concejo, cuenten con información de primera mano y puedan aclarar cómo funciona realmente el comité y cómo deben canalizarse los reportes. Quiero destacar que el Comité Municipal de Emergencias se ha mantenido sólido y fortalecido, como pueden observar hoy con la cantidad de personas que nos acompañan. Un punto muy importante es que cada institución, mediante oficio formal, designa a su representante propietario y suplente. Ni la alcaldía ni ningún funcionario municipal tiene la potestad de decidir quién representa a cada institución. Esa designación es responsabilidad exclusiva de la jefatura de cada entidad y se realiza anualmente, generalmente en el mes de enero. Otro eje fundamental del comité es el enlace con la Comisión Nacional de Emergencias, que en este caso está a cargo de la compañera Carol Fallas, quien más adelante nos explicará algunos aspectos importantes para conocimiento de todos. A continuación, le cedo la palabra a ella, ya que trae una presentación. Posteriormente, iremos alternando con otras exposiciones que hemos preparado. Les agradeceríamos que las consultas o preguntas se dejen para el final, con el fin de avanzar más ágilmente en la agenda. --------------------------------------------------
Sra. Karol Fallas:
Buenos días. Como indicó Curime, mi nombre es Carol y soy representante de la Comisión Nacional de Emergencias. El puesto que desempeño se denomina oficial de enlace. Soy la oficial de enlace de la región Brunca, lo que significa que atiendo todos los cantones de esta región: Pérez Zeledón, Buenos Aires, Coto Brus, Golfito, Puerto Jiménez, Corredores y Osa. Esa es la región que me corresponde. Como bien mencionaba Curime, nos reunimos una vez al mes. Antes de iniciar con la normativa y explicar un poco la labor que realizamos, me gustaría señalar que somos un equipo de trabajo. Por ello, considero importante que podamos presentarnos para que las personas que están aquí conozcan quiénes somos y qué instituciones representamos. Si les parece, comenzamos. ------------------------------------------------------------------------------
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La Comision Nacional de Prevencion de Riesgos y Atencién de Emergencias (CNE) es la
institucion publica rectora en lo referente a la coordinacion de las labores preventivas de
situaciones de riesgo inminente, de mitigacién y de respuesta a situaciones de

emergencia.

O

Desde el 2008, el pais cuenta con la Ley Nacional de Emergencias y Prevencion del
Riesgo N° 8488 que supera una serie de vacios de legislaciones anteriores que limitaban
el accionar de la institucion.
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Establece que la gestién del riesgo y la atencion de emergencias se desarrollan en tres
fases: preparacion (prevencion y preparativos), respuesta y rehabilitacién/reconstruccion
(articulos 14, 25 al 30).

Los Comités Regionales, Municipales y Comunales de Emergencia forman parte del
Sistema Nacional de Gestion del Riesgo y son instancias permanentes de coordinacion
en el ambito territorial (articulos 6, 9 y 10 inciso c).
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En cumplimiento de la Ley, la CNE establece la necesidad de contar con instrumentos
técnicos que permitan uniformar criterios, fortalecer la coordinacion territorial y garantizar
la correcta aplicacion del marco legal por parte de los Comités de Emergencia en todas
las fases de la gestion del riesgo.
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. Articulos Clave Aplicables alos Comités de Emergencia O

Articulo 6 — Sistema Nacional de Gestion del Riesgo.

Su proposito es la promocién y ejecucion de los lineamientos de politica publica que
permiten tanto al Estado costarricense como a los distintos sectores de la actividad

nacional, incorporar el concepto de gestion del riesgo como eje transversal de la
planificacién y de las practicas del desarrollo.

Implicacion para los comités:

. Integrarse activamente al sistema nacional como instancias territoriales.
. Coordinar con instituciones publicas, privadas y sociedad civil.
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Articulos Clave Aplicables a los Comités de Emergencia

Articulo 6 — Sistema Nacional de Gestion del Riesgo.

Respuesta: Activar la coordinacion operativa
territorial conforme a lineamientos de la CNE.

Rehabilitacion: Apoyar procesos de recuperacion
institucional y comunitaria.
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La Ley establece competencias principales enfocadas en la gestion del riesgo y
la atencion de emergencias.

Prevencion de riesgos: Identificar amenazas y promover acciones para
reducir la vulnerabilidad

Planificacion: Disefiar politicas, planes y estrategias nacionales para la gestion
del riesgo y atencién de emergencias.

Coordinacioén: Articular el trabajo entre instituciones publicas, privadas y
comunidades en temas de prevencion y respuesta.

Atencion de emergencias: Dirigir y coordinar la respuesta inmediata ante
desastres (rescate, ayuda humanitaria, rehabilitacion).

Educacion y capacitacion: Promover la cultura de prevencion mediante
formacion y sensibilizacion ciudadana.

Reconstruccién: Supervisar y apoyar procesos de recuperacion y
reconstruccioén tras una emergencia.
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Articulos Clave Aplicables a los Comités de Emergencia

Articulo 29 — Declaracién de Emergencia

El Poder Ejecutivo podra declarar, por decreto, el estado
de emergencia en cualquier parte del territorio nacional.
Las razones para efectuar la declaracion de emergencia
deberan quedar nitidamente especificadas en las

resoluciones administrativas de la Comisién y en los
decretos respectivos, que estaran sujetos al control de
constitucionalidad,  discrecionalidad y legalidad
prescritos en el ordenamiento juridico.

Recomenda
cintecnica

SieCUN0  usificacion
egal
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Reglamento para la organizacién y funcionamiento de los comités Regionales,
Municipales, Distritales y Comunales de Emergencia. 2024
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‘ganizacion de los CE

Los CE se organizan por medio de Mesas de Trabajo Operativas
o las MTO, que estaran conformadas por las instituciones,
empresas privadas y organizaciones cantonales representadas
en su area de cobertura.

« Mesa de Integracion y Coordinacion. MIC
+ Mesa de Trabajo Operativa de Primera Respuesta

+ Mesa de Trabajo Operativa Social y Proteccion Humanitaria

+ Mesa de Trabajo Operativa de Produccion y Ambiente

+ Mesa de Trabajo Operativa de Infraestructura y Servicios Basicos.
+ Mesa de Trabajo Operativa de Salud, Agua y Saneamiento.
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Acciones a desarrollar por fase O

Fase de Preparacion (Prevencion y Preparativos) Base legal: Articulos 6, 9, 10
inciso c, 14, 25, 26 y 27.

= |dentificar y actualizar escenarios de riesgo y vulnerabilidad del territorio.
= Elaborar, actualizar y socializar planes locales de emergencia.

= Coordinar capacitaciones, simulacros y ejercicios de preparacion.

= Fortalecer redes comunitarias, voluntariado y comités comunales.

= Apoyar sistemas de vigilancia, alerta temprana y comunicacion local.

= Coordinar con municipalidades la incorporacién del riesgo en el ordenamiento
territorial.
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Acciones a desarrollar por fase O

Fase de Respuesta (atencién de emergencia) Base legal: Articulos 10 inciso ¢, 15y
30 inciso a.

= Activar el comité y los centros de coordinacién local.
= Coordinar evacuaciones, albergues temporales y asistencia humanitaria.

= Apoyar labores de busqueda, rescate y salvamento. "

= Canalizar informacién oficial hacia la poblacion. a
= Coordinar con instituciones y organismos de primera respuesta. H
i o

= Apoyar la evaluacion preliminar de dafios y necesidades.
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Fase de Rehabilitacion (y transicion a reconstruccion) Base legal: Articulos 15, 30 y
definiciones de rehabilitacion y reconstruccion.
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Acciones a desarrollar por fase

Apoyar el restablecimiento de servicios basicos y lineas vitales.
Colaborar en la reubicacién temporal de personas afectadas.
Coordinar acciones de saneamiento basico y proteccién de la salud.
Dar seguimiento a la recuperacion social y econémica local.

Participar en la evaluacion de lecciones aprendidas y mejora de planes.

Fortalecer capacidades locales para reducir futuras vulnerabilidades.
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Funciones de los Comités Municipales de Emergencia.

a) Actuar como instancia de coordinacion.

b) Elaborar un “Plan de Trabajo anual’, para el desarrollo de actividades de fortalecimiento de
capacidades en el canton

¢) Elaborar el Plan de Emergencias cantonal

d) Promover la organizacion de los Comités Comunales de Emergencia, manteniendo un registro
constante de su conformacion y el acompafiamiento necesario mediane actividades de
capacitacion y asesoria técnica

e) Promover la instalacion de sistemas de alerta temprana

f) Designar una sede para las reuniones ordinarias y extraordinarias, asi como para el
funcionamiento del CCO Municipal

g) Asumir la coordinacion de la atencion de emergencias con cobertura cantonal

h) Desarrollar un inventario periodico de los recursos publicos e institucionales del canton

i) Realizar reuniones ordinarias una vez al mes y extraordinarias cuando se considere necesario

j) Realizar actividades de divulgacion y capacitacion en materia de prevencion y atencion de
emergencias) Realizar ejercicios de simulacion y simulacros para evaluar los procedimientos de
respuesta
Realizar ejercicios de simulacion y simulacros para evaluar los procedimientos de respuesta
Mantener una estrecha coordinacion, cooperacion y planificacion de trabajo con la CNE,
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Utilizar el cargo ocupado en el comité, o los recursos asignados para la atencion de
emergencias, con fines politicos, religiosos, personales o no relacionados a la atencion de
emergencias.

Adquirir deudas a nombre de la Comision Nacional de Prevencion de Riesgos y Atencion de
Emergencias, sin contar con la autorizacion escrita por medio de la unidad competente.

Tomar decisiones, elaborar y tramitar documentos en nombre del comité

Realizar acciones en representacion del comité sin que medie la autorizacion o conocimiento de
éste

Atribuirse la toma de decisiones sobre aspectos que son responsabilidad especifica de las
instituciones del Estado,

Asumir la representacion del comité o de la Comision Nacional de Prevencion de Riesgos y
Atencion de Emergencias sin ostentarla

Emitir certificaciones, constancias, o informes técnicos relacionados a dafios, necesidades o
perdidas generados por situaciones de emergencia.
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i) Solicitar donaciones en nombre de la Comision Nacional de Prevencion de Riesgos y Atencion
de Emergencias sin previa autorizacion de la CNE

j) Recibir dinero, dadivas, favores o intercambio de valores, en beneficio propio o de terceros.

k) Enajenar, alquilar, vender, regalar o usufructuar los recursos y activos asignados al comité de
emergencia

1) Los Comités de Emergencia no deberan recibir donaciones nacionales o intenacionales sin
contar con la autorizacion de la Comision Nacional de Prevencion de Riesgos y Atencion de
Emergencias

m) Prestar los activos o recursos sin previa autorizacion de la Comision Nacional de Prevencion de
Riesgos y Atencion de Emergencias, por medio de UGO.

n) Omitir, no delegar, no asumir la coordinacion, responsabilidades de las funciones que le fueron
asignadas en el comité de emergencia

0) Todo aquel comité de Emergencia del nivel Regional, Municipal, Distrital y Comunal que se
conforme fuera de lo establecido por este reglamento no seré reconocido por parte de la CNE.
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* Realizar la gestion de adquisicion de bienes y servicios por medio de la
aplicacidn, con base en el procedimiento de adquisicién de bienes y
servicios establecido por la CNE.

* Mantener actualizado el inventario de proveedores en la plataforma.

* Mantener comunicacion constante con los gestores de informacién y
logistica.

« Dar seguimiento a las gestiones de ejecucion, cierre y gestion de pago de
las solicitudes de bienes y servicios autorizadas, mediante la recepcion de
documentos necesarios para el tramite.

« Atender actividades de capacitacion y asesoria en cuanto al uso de la
plataforma.
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* Realizar el levantamiento y el procesamiento de la informacién que generan las instituciones que
brindan atencion de emergencias.

« Llevar el control de la documentacion que se genera en un evento de emergencia, como los son:
¥ Informes de situacién
v Informes técnicos institucionales.
¥ Incidentes del 9-1-1
v Alertas.
v'Minuta del CCO.

v Entre otros (boletas de distribucién de suministros, listas de asistencia, boletas de
combustible)

* Elaboracién de informes de situacién de emergencias

 Brindar informacién clasificada, analizada, verificada y consolidada para ser utilizada en la toma
de decisiones.

* Mantener comunicacion constante con los gestores de logistica y de administracién del CME para
las acciones correspondientes.

* Mantener relacion con el personal de gestidn de informacién de la CNE, asi como con la oficial de

enlace. Y
iSNGR .(¢}CME

Buenos Aires
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Sra. Ana Vásquez, Regidora Propietaria: Usted nos hablaba sobre los comités comunales. Quisiera saber si existe un registro que nos permita conocer cuántos hay a nivel del cantón, ya que considero que es sumamente importante que existan. También me gustaría saber si estos comités reciben asesoramiento por parte de ustedes, si están capacitados y de qué manera se les brinda ese acompañamiento. Esa sería la primera consulta. La segunda es: ¿dónde se reúnen ustedes? -------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Karol Fallas: Usted nos hablaba sobre los comités comunales. Quisiera saber si existe un registro que permita conocer cuántos hay a nivel del cantón, ya que considero sumamente importante que estos comités existan. Asimismo, me gustaría saber si reciben asesoramiento por parte de ustedes, si cuentan con capacitación y de qué manera se les brinda ese acompañamiento. Esa sería la primera consulta. La segunda es: ¿dónde se reúnen ustedes? -------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Una consulta. Este acercamiento con los gobiernos locales y con los concejos, ¿cada cuánto se realiza? Lo pregunto porque desde el 2024 que he estado participando acá, es la primera vez que veo este tipo de acercamiento. Quisiera saber si es algo que debería darse con cierta periodicidad o si no está programado. Como se indicó al inicio, nosotros contamos con un plan de trabajo y dentro de ese plan se incluye la capacitación y el acercamiento con la comunidad. A partir de necesidades identificadas en sesiones anteriores, vimos la posibilidad de poder conversar con ustedes, para que conozcan qué es el comité, cómo se maneja y cuáles son sus funciones. Esto se planteó como una actividad de capacitación e información. Aunque ustedes son representantes del concejo, también forman parte de la sociedad civil, y la información que transmiten a otras personas en sus comunidades, familias y entornos es muy valiosa. Por eso vimos este espacio como una oportunidad. No es una actividad obligatoria ni está formalmente estipulada, sino que surge por iniciativa del propio comité y de las sesiones ordinarias. Casi siempre este tipo de acercamientos se originan por iniciativa de la sesión, no porque exista una obligación de realizarlos. Lo comento porque he tenido la oportunidad de participar en algunas capacitaciones de la Comisión Nacional de Emergencias, a través de los correos que se envían, y son muy valiosas. Sin embargo, cuando uno está en las comunidades, estos temas surgen constantemente y la respuesta habitual suele ser “llame al 911”, que es el protocolo. No obstante, considero que conocer a fondo las limitaciones, prohibiciones y alcances del trabajo del comité es muy necesario. Ojalá pudiera existir un programa anual mediante el cual los gobiernos locales se puedan nutrir de esta información cada año. Gracias.
Sra. Karol Fallas: Sí, exacto. Esto fue una iniciativa de Curime, como coordinador, ante la necesidad de que el comité pudiera informar y que ustedes conocieran cómo funcionamos. Muchas veces ocurre que la gente reclama diciendo que la comisión no llegó, cuando en realidad ya estuvieron presentes instituciones como Fuerza Pública, Bomberos, el IA o la Cruz Roja. El hecho de que no se vea un escudo específico no significa que no se esté trabajando. Por eso siempre les decía que había que visibilizar el trabajo que se realiza, ya que los representantes sacan tiempo de sus funciones institucionales para reunirse y aportar su granito de arena en este tema. Justamente, lo que queremos este año es llevar un poco más de información a la población, porque entre más informados estemos, más sencillo es llevar los procesos. Por eso, este tipo de espacios nacen de las iniciativas surgidas en las reuniones ordinarias. Con mucho gusto. En cuanto a la consulta sobre si la comisión puede hacer declaratorias de emergencia a nivel cantonal, la respuesta es que no. Las declaratorias de emergencia las realiza únicamente el Poder Ejecutivo, con base en un criterio técnico. A nivel cantonal es complicado declarar una emergencia, ya que muchas veces existen recursos disponibles a nivel regional o nacional que pueden suplir la necesidad. Solo cuando la situación sobrepasa ese nivel se valora, con criterio técnico, la posibilidad de una declaratoria. Respecto a cómo se están realizando los monitoreos de ríos y quebradas en Buenos Aires, existe un sistema de alerta temprana basado en radios de comunicación. A través de estos radios se realizan reportes diarios, tres veces al día: en la mañana, al mediodía y en la tarde. Los compañeros del comité se comunican con las bases para monitorear el estado del tiempo y de los ríos más problemáticos, con el fin de dar seguimiento constante. Este monitoreo se realiza todos los días, incluidos sábados y domingos. Actualmente la situación es estable, ya que estamos en tiempos de menor riesgo. Por ello, algunos radios no siempre contestan. Sin embargo, durante la época lluviosa, todos permanecen activos. Este es, por el momento, el monitoreo básico que se mantiene en el cantón. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las once horas con veintidós minutos, el Presidente da por finalizada la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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Elaborar y actualizar los inventarios de suministros y activos en custodia del
Comité.

Apoyar en la identificacion de proveedores locales junto con el gestor
administrativo.

Coordinar la administracién del manejo de suministros de la bodega.

Mantener el control de recibo y despacho de todos los suministros que son

custodiados por el comité para cumplir con los procedimientos administrativos de
la CNE.

Mantener actualizado el inventario de los recursos institucionales disponibles
brindado por los representantes de las instituciones en el Comité.

Mantener comunicacién constante con los gestores de informacién y
administrativo.

Llevar el control de los formularios de respaldo utilizados en las acciones logisticas.

CME

Benos Aires
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